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En la Oficina de Información y Respuesta del MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS, TRANSPORTE, 

VIVIENDA Y DESARROLLO URBANO, San Salvador, a las catorce horas del día dos de octubre de 

dos mil quince. 

 

La  suscrita oficial de información, CONSIDERANDO que: 

I. Que el día  veinticinco del mes de septiembre del año en curso, se recibió la 

solicitud de acceso de información número setecientos ochenta y cuatro, por 

parte del señor Timothy Scott Guerrero Martínez, quien solicitó: “Plazo máximo 

requerido para factibilidad de regularización respecto a ley especial de 

lotificaciones y parcelaciones”. 

 

II. Con base a las atribuciones de las letras d), i) y j) del artículo 50 de la Ley de 

Acceso a la Información Pública, le corresponde al Oficial de Información realizar 

los trámites necesarios para la localización y entrega de la información solicitada, 

resolver sobre las solicitudes de información que se reciben y notificar a los 

particulares. 

 

III. El acceso a la información en poder de las Instituciones Públicas es un derecho 

reconocido en el ordenamiento jurídico nacional, lo que supone el cumplimiento 

del “Principio de Máxima Publicidad” reconocido en el art.4 LAIP, por el cual, la 

información en poder de los entes obligados es pública y su difusión irrestricta, 

salvo las excepciones contenidas en la Ley.  
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IV. Con base a lo establecido en los art. 65 y 72 de la LAIP, las decisiones de los entes 

obligados deben entregarse por escrito al solicitante, con mención breve pero 

suficiente de los fundamentos, el suscrito  debe establecer los razonamientos de 

su decisión sobre el acceso a la información. 

 

V. La  presente solicitud fue enviada a la Oficina de Regularización de Lotificaciones 

para la localización y remisión de la información requerida. 

 

VI. La Oficina de Regularización de Lotificaciones en respuesta a la presente 

solicitud informa: 

 Que de conformidad al artículo 45 de la ley de Lotificaciones y 

Parcelaciones para Uso Habitacional determina que la autoridad 

competente, verifica la información proporcionada por los 

desarrolladores parcelarios, realizará las inspecciones que considere 

necesarias y el análisis  pormenorizado de cada lotificación, a fin de 

determinar los riesgos existentes a la salubridad y seguridad física de las 

personas que genera el asentamiento, pronunciándose sobre los 

requisitos técnicos ambientales y legales que deben ser resueltos y 

debiendo emitir en un plazo no mayor a 70 días  hábiles a partir de la 

recepción de la solicitud, la factibilidad de regularización y los 

requerimientos necesarios para que la lotificación se regularice. 

 Que el cumplimiento de los plazos de conformidad a la ley especial por 

parte de los desarrolladores parcelarios presentando la información en 

tiempo y forma requeridos por la autoridad competente, permite emitir 

con la debida agilidad las resoluciones correspondientes. 
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 Que de conformidad al artículo 47 el desarrollador  parcelario tendrá un 

plazo  de veinte días hábiles para pronunciarse  sobre la resolución de 

factibilidad de regularización y los requerimientos para declarar 

regularizada la lotificación y presentar nuevas propuestas de 

compensación o detalle técnico de las mismas, si así le es requerido. 

Transcurrido el plazo anterior, la autoridad competente emitirá 

resolución  determinando las condiciones en que la lotificación deberá 

regularizarse y las compensaciones que  deberán cumplir los 

desarrolladores  parcelarios. 

 

Con base a las facultades legales previamente señaladas, se RESUELVE: 

a) Declárese procedente la solicitud de acceso a la información requerida por el                 

señor Timothy Scott Guerrero Martínez. 

b) Entréguese la información  remitida por  la Oficina de Regularización de 

Lotificaciones. 

c) Notifíquese al interesado en el medio y forma señalada para tales efectos. 

 

 

 


